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20192101003P09979 

FERNANDO: 4 

A Favor: 
SOTO JIMENEZ JOSE LUIS y JIMENEZ TORRES DELIA JUANA 

CUANTIA: (USD.400,00) 

DIDOS COPIAS.- 

Fo. 
En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, Región 
Amazónica, República dol Ecuador, a diecisiete de diciembre del dos ml 
diecinueve, ante ml, Doctor Marcelo Rodriguez Boza. NOTARIO TERCERO DEL 
CANTON LAGO AGRIO.- Comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura por una parte por una 
parte el señor PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO, por sus propios 

derechos, ecuatoriano, — de ocupación estudiante, de estado civil soltero; 
comparece el señor SALAS SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO, por sus propios 
derechos, de ocupación ingeniero, de estado civil solero, a quienes se les 

denominara "CEDENTES", el señor SOTO JIMENEZ JOSE LUIS, por sus 
propios derechos, estado civil casado, de ocupación obrero; y la señora 
JIMENEZ TORRES DELIA JUANA, por sus propios derechos, estado civil 
casada, de ocupación quohaceres domésticos; a quienes on adelante se los 
denomnará los "CESIONARIOS”; Los comparecientes son mayores de edad, 
ecuatorianos, con domicilio en el cantón Cascales. y de paso por este cantón 

   



1 Lago Agrio, provincia de sucumbios, hábiles en derecho para contratar y contraer 

2 obligaciones. a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

acidos de identifi 

/(cericódys por mí, agrego a esta escrtura como documentos habitantes 
  wción cuyas copias fotostáticas, debidamente 

   is Jos comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

4 esla esoftlra, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 
A a d 

$ que com 

“Y 

Ipafecen al olorgamiento de esta esorttura sin coacción amenazas, 
  

A8mór revelencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
9 pública la siguiente muta “SEÑOR NOTARIO: Sirvasa extender en su regs 

  

1D. de escrituras públicas, esta de ceston de paricipaciones, contenida en las 
11 siguentes cláusuas y declaraciones. PRIMERA. COMPARECIENTES 
12. Comparecen ala celebracion de la presente cesión de partipaciones, por una 
15 parte el señor: PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO, por sus propios 
14. derechos, ecuatoriano, de ocupacion estudiante, de estado civi soltero; 
15 — compareceelseñor SALAS SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO, por sus propios 
16. derechos, de ocupacion ingeniero, de estado al soltero, a quienes se les 
17. denominara "CEDENTES", el señor SOTO JIMENEZ JOSE LUIS, por sus 
18 propios derechos, estado cil casado, do ocupación obrero, y la señora 
19. JIMENEZ TORRES DELIA JUANA, por sus propios derechos, estado oil 
20. casada, de ocupación quehaceres domésticos: a quienes en adelante se los 
21 denominará los "CESIONARIOS”, Los comparecientes son mayores de edad, 
22 ecuatorianos, con domvallo on el cantón Cascales, provincia de sucumblos. 
23 plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere. 
24 SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) la compañía SELGREENVOR CIA. LTDA, 
25 so constó on ol cantón lago agrio, de la Provincia de Sucumbios, por 
25 instrumento público otorgada el cualro de julo dos mil once ante el Notario 
27 miorino de la notaría Primera del cantón Lago Agrio, doctor José María 
2% Barrazueta Toledo, que se halla legalmente inscrita en el Registro propiedad y



io 
. 

L 

    
ollo Nro.29 tomo 1 - 2011, b) La Junta General Extraordinaria de Socios. Mb 

1 
14 

1 en secuencia la inscripción Nro. 9 del año 2011. Resofé   

  

   

   
  compañía SELOREENVOR CIA. LTDA, Celebrada el trece de noviembro 

4 
en l capita susoro y pagado de la compañía. SELGREENVOR CIA. LIBA/E 
TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: con los antecedentes 

  

año dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad autorizar al señor: PELAEZ” * 
PIEDRA VINICIO FERNANDO, para que cedan las participaciones que As 

/ 

  

oxpuostos, a) el señor PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO, ceden las. / 
doscientas (200) participaciones que posee del capital suscrito y pagado de la 
compañía SELGREENVOR CIA. LTDA. debidamente. autorizado. porla Junta 
General Extraordinaria y Universal de. socios ya. referida, ceden las dosciontas 
(200) participaciones a favor del seftor SOTO JIMENEZ JOSE LUIS; b) y el 
señor SALAS SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO para que ceda las doscientas 
(200) participaciones que poses del capital suscrito y pagado de la compañía, 

debidamente autorizado por la Junta General de socios ya reterida, cede la 
totalidad de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 
'SELGREENVOR CIA. LTDA. a favor de la señora JIMENEZ TORRES DELIA 
JUANA; e). - Las transferencias de la cesión incluyen todos los derechos 
habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin 
oscrva de ninguna — claso, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

reserva, utilidad - Por esta cesión de. participaciones el capital dela 
compañía SELGREENVOR — CIA. LTDA, queda integrado a 
sí 

   



  

    

NUMERO NUMERO DE DE NUMERO DE 
PARTIGIBACIÓ PARTICIPACION PARTICIPACIO — Sacos 
ANESDELÁ ES NES DESPUES 

CESIÓN GEDIDAS | DELACESION 

20 200 o o 
o ec tus | 

SALAS 
SANCHEZ e 
CARLOS 
ALEJANDRO. qn 200 o 
C.C. 1103865203 

SOTO JIMENEZ 
JOSE LUIS o 

| C.C. 2101065304 200 200 

JIMENEZ 
TORRES DELIA 
JUANA 
CG. 0702998303 o e” pa 

TOTAL. 400 00 400 0         

l GUARTA- PRECIO: Filan los contratantes como precio de cada 
2 participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
1 UNIDOS DE AMERICA (USD $100) por cada participación cedida, 
4. que el cedente declara haberlo recibido del cosionario a su entera 
5 — satistacción, sin que tenga ningún redamo que hacere en lo 
á — postoror=  CUARTA= QUINTA- GASTOS E IMPUESTOS: 
7 Todos os gastos, honorarios e ampuestos que ocasiono este contrato serán 
K dé cuonta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá agrogar las 
9 demás cláusulas de estlo= Fima jabogada Doctora Maricela 

10. Salazar Jaramilo profesional con matricula veiniunodos mi slela- 
11 once del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura - Hasta



  

   
aqui la minuta Hasta aquí la mnuta que el comparen! 
todas y cada una do sus partas la mima que quedg ele torna + y 
Pública contodo su valorlegal.- Para el otorgamiento de y pESEASEsqulura 

oa 50 
pública se cumplieron todos los preceptos legales del vaso y leldla que le ue 
al comparocionte por mí el Notano, se ratifica y fima conmigo en unidad de 

acto detodo lo cual doy e.- Los comparecientes me presentaron sus cédulas 
de ciudadanía - 

4D) 
1] 

PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO 

  

ES. 1103409165 qe     
  

LeG 
SALAS SANÓMEZ ZCÁRLOS ALEJANDRO 

CC 110386626-3 

El 
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Se ici te mi Or Marcelo Rodriguez Boza NATARIO TERCERO DEL CANTO: 
la y salda en 1 y seas de lo cul conforo seta PRIMEIKA COPIA CURTIFICADA, 

arado cy e j ] 
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mile REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dicc Gomera Regio Cil, ldenieacón y Csculión 

    

hu 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

DEL CIUDADANO Anos pi 

nur 21D1OG5904 

Nombre. SOTO JIMENEZ JOSE LUIS 
      

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  

de clica: 198 20635070, 

A      
 



a! REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa vación Camara gu CI nenieción y Lotion.   

        DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

LS namoro único de Kontiación: 2101065508 
ml / hn 

Condición el cadulado: CIUDADANO 

  

7
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1994 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: BASICA 

  

Protosión: OBRERO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ TORRES DELIA JUANA. 

Focha do Matrimonlo: 28 DE ENERO DE 2019 

Nombres del padre. SOTO TINITANA JOSF BFNIBNO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIMENEZ PACCHA ROSA OFELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Facha de expodición: 29 DE ENERO DE 2019 

Condletón de cionante- SI DONANTE 

Inoractn arcada laca, 10 E IE DEDO     

IN da cfcado: 46-550 

A 
1 oeste delito 2 era y 
                                          
A A 

  
     

 



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR SP sicain estado inci nr e Ri Ca donación y Cain 
JA Py SNE, 

S e 
E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIÚDADANO 

nur o7O29RBaOS 

Nombra: JIMENEZ TORRES DELIA JUANA: 

1 Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: No se encontró porsona con discapacidad % 

A Lain denmá cea coa 0 nara dc lid Sl PIS COÚADIS en ca 
ad NA deci 

teorica alas 17 DE DIEM DE 291 
Eo DAM ONALDO CUENCA YASLINA- SUCUMBIOSLADO AGRO A - SUMADOS LAGO 

IN de csticado: 195280-364 

E    



== REPÚBLICA DEL ECUADOR nacacin y Ceaalación ici Ona de Reja Ch, enficció y Cctuió, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do Identificación: 0702998303 
  Nor : sIMENCZ TORRES DELIA JUANA, 1és de tadas     

Condición del cedulado* CIUDADANO 

  

Lugar de nacimionto: ECUADORA.OJA/QUILANGA/SAN ANTONIO DE 
LAS ARADAS 

Fecha de nacimlonto: 15 DE JULIO DE 1974 

Maclonalldad: ECUATORIANA 

  

    
   

'ónyuge: SOTO JIMENEZ JOSE LUIS 

DE EÑERO DE 2019 

  

ha de Matrimon 
Nombres dol padre: JIMENEZ RIVERA JUAN ANTOMIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Hombres de la madre: TORRES JIMENEZ CUSIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de axpedición: 29 DE ENERO DE 2019 
Condición de donanto SI DONANTE 

loan rinda 40 DE ICE OE 018 
EXE RADO Os JAI UNPIOS-LADO AQIIDANT 

  

   

   

1 ceticado: 

 



Dina Ou de Bai 
y Cautin PA REPÚBLICA DEL ECUADOR csi Coma de gio Cil dentición y Canción   

ES po 
* “E 
4 F 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1103409155 

Nombre: PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO 

  

rotar a ya ad de love 

een nina: 17 DE OKIEMBRE DE 2519 / 
DOWN CUENCA VAGUANA-SUCUMOSACO AURICANT-SUCUNBIOS -LACO AC 

  

Nao cnica: 150 206-870 

  

   



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dinecin mea de Hey CL loecnció y Can 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do idontiiación: 1103409156 
"Nombres dol cludadano: PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO 
Condición del cedulaco. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORILOJALOJASUCRE 
Fecha do nacimiento: 13 DÉ ABRIL DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE   

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión, ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo: No Rogisra 
Focha de Matrimonio: No Resta 
Nombres del padre: PELAEZ ABAD GONZALO VICENTE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDRA YONE MARITZA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Focha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2018 

Condición de clonante: NO DONANTE 

bora ada aca, 17 E DIIEMAE DE2010 
EROS OYMALDO CUENCA VIGUANA - SUUIMBIOSLADO ADAN 9 -SUCUROS   

 



¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Tismacacón  Cxdaacón” 

INR, Sra o 

%, Ga Y 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIS DADANO 

nur 1103086283 

Nombre: SALAS SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO 
  

   

  

1. Información reforancial de discapacidad: 

  

1 No costado: 101290 2508t 

A       



    y cedulación 5] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PRE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1103866263 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORILOJAILOJAISUCRE 

Focha do nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: 

  

(OMBRE   

Instrucción. SUPERIOR 

    

   

  

lón: ING CIVIL 

Civil: SOLTERO 

los dol padro: SALAS CAÑAR ALEJANDRO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ QUIZHPE ROSA DEL PILAR. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2010 

Condición de donante, Si DONANTE 

  

ERA OSILDO CUENCA VACUNA - SUCUMBIOSLACO ACI: SUCIOS 
    

Nas cotlcado 101-200:35043 

  p Est 
Disco eras dl gn Ch feción y Cocó 

acuda fret cion ms 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE Socios De LA comPalía sELoneenvor cl. 1198 AN 

En ol canton putumayo, los treco ias del mes de noviembre dl 2019 
horas con tremta minutos calle. Av Simón bolivar y 30 de abrifése 
Junta General Extaordiana y Unvemal de Socios de Ty 
SELGREENVOR CIA. LTDA,, los siguientes Socios. Aros psa 

  

El señor PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO, con el número do cédula de 
cludadanía 110340918-5, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SALAS SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO, con cédula de ciudadana 
“110396626-3, con doscientas (200) participaciones 

Prosido la sesion el señor PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO actúa como 
secretario, El señor SALAS SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO, procede a 
constatar los asistentes. quien manosta quo se encuentra la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía. 

    
Los señores Socios acuerdan par acta de junta general Extraord 
de Socios, y por Unanimidad constituirse, la Junta General a lo ess 
articulo 288 de la ley de compañías 

rosucivan el siguiente orden del dia” 

10 1 onstatación del Quorum $ 

2. Autorización para que El señor SALAS SANCHEZ CARLOS. ALEJANDRO 
ceda sus partrpaciones 

  

3. Autorizacion para que el señor PELAEZ PIEDRA VINIGIO FERNANDO ceda 
sus padicipaciones y 

  

4-Clausura 
Desarrollo / 

PRIMER PUNTO El señor presente da la bienvenida a lodos los socios 
presentes y pide al señor sectetano qua proceda a constatar mediante lista la 
asistencia de los Socios; el señor secretario manifiesta que se encuentra el cien 
por ciento del capital. Por lo que pone a consideración de la Junta General luego 
de revisarla moción la junta aprueba por unanimidad



SEGUNDO PUNTO: La junta de socios por unanimidad autoriza al señor PELAEZ 
PIEDRA VINICIO FERNANDO., ceda la totalidad de sus doscientas (200) 
participaciones quo posos en la compañía SELGREENVOR CIA. LTDA,, a favor 
de la coñora JIMENEZ TORRES DELIA JUANA, Por lo que pone a consideración 
de la Junta Gonoral luego de revisar la moción la junta apruoba por unanimidad 

TERCER PUNTO: La junta de socios por unanimidad autoriza a El senor SALAS 
SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO., cada la totalidad de sus doscientas (200) 
participaciones quo posas en la compañía SELGREENVOR CIA. LTDA., a favor 
del señor SOTO JIMENEZ JOSE LUIS., Por lo que pone a consideración de la 
Junta General luego de rovisar la moción la junta aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: Luego de haborso resueko los puntos acordados en la 
junta, y habiendo dado cumplimiento al articulo 238 de la Ley de 

, se dedara un receso para redactar ol acia por parte del secretario A 
am se reinstala junta y se de lectura el acta, la misma quo os aprobada y 
ancia suscriben todos los Socios y ol socretario que cerca, el señor 
bradece la presancia de todos y da por terminada la presente junta 

  

    

     

PELAEZ PIEDRA VINICIO FERNANDO 
CC. 1102400185 

Sl 

  

Le Po s 
SALAS SÁNCHEZ CARLOS ALEJANDRO 

.S. osmeezos
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20x9 31 or vr 000053 
      

DIDOS COPIAS 
ME 

  

RATÓN DE MARGINACIÓN. Mediante Escritura Public de Con 
de la Compañía Responsabilidad Limitada SELGREENVOR, CIA LTDA. 

Celebrada ante la Notaria Primera del Cantón Lago Agro, a cargo del 

Doctor José María Bayramueta Toledo, el cuatro de julio del año dos mi 
del AEREAS. Ol RANES 20 ción del dra 
siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celelrada en la Notaria Tercera 
del Cantón Logo Agro; e Hlriete de lembisc dl os leen 
quedando de la suguiente manera. Otorga el señor PELAEZ PIEDRA 
VINICIO FERNANDO a favor del señor SOTO JIMENEZ JOSE LUIS, la 

cantidad de DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES y Otorga el señor 
SALAS SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO a favor de a señora JIMBNEZ 
TORRES DELIA JUANA, la comsdad de DOSCIENTAS (200 
PARTICIPACIONES - Doy Fe, en la ciudad de Nueva Loja, hoy A, 
de alar ue sm ¡Beige Ns 2 

      

Se procuro un me y an le de lio conter esta PRIMERA COPIA oosificadn, 
Tinada y sellada e mimo día de su progcolización. EA PR, 

ñ a. 
D 

md bañan cava”, a 
NOTARIO PRIMERO caba CANTÓN LAGO AMAS 530 
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y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO. 
MUNICIPAL DE PUTUMAYO sl 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
  

No 01, Folio No. 01 Tomo No. 1, del año 2020 

RAZON: 

EN El. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, CANTÓN PUTUMAYO, PROVINCIA DE 
SUCUMBIOS, HOY MARTES 14 DE ENERO DEL 2020, A LAS 14:04 AY, EN ES VE DESPACHO. 
REGÍSIRAL, SE PROCEDE 

INSCRIBIR: El ola que conto la Escoítra Púvica do Casón de Palispacinos de Ja 

COMPAÑÍA. “SELGREENVOR CIA. LTDA." 

  

do coro ante l Doctor oeloadíguoz 
Boza, Hola eses decantó Lago Au, 17 e cie del 201; cado por SALAS 
SANCHEZ CARLOS ALEJANDRO Y PELAEZ PIEDRA VNICIO FERNANDO, favor delos 
coños SOTO JIMENEZ JOSE IAS Y JIMENEZ TORRES DELIA JUANA, La cuando quese ja 
por esta Casi e paíionos s do $ 200,00 USD, 

EL ACIO DETALLADO SE NSGRIBE EM LOS ARGIIOS DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN PUTUMAYO ASÍ: Mares 14 seo del 20, nsangcón Mo. 04 Foo Mo 0% Tomo No. 
* dota 2020 del fit 

  

Mercanú, yen el Repertorio Pag. 05, Folio 05,00, dela misma fecha 

do mscapción 

Puesto El Carmen, a 18 de enero del 2090 

  

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUTUMAYO (£) 

  

As. Esos de Orla y Ay Eotador- Telex: 002-1090 U62-300065 
Emi rotrapapnoyS imac 
Pesemasa- Sucembíos - emdor 
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